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ACTA No. 201 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Segunda Sesión Ordinaria del Comité Territorial 
de Justicia Transicional – CTJT Municipio de San Martín, Cesar. 

CIUDAD Y FECHA: 
 

San Martín, Cesar; 
jueves veintisiete (27) 
de noviembre de 2025. 

HORA INICIO: 
10:00 a.m. 

HORA FIN: 
12:00 m. 

LUGAR Y/O ENLACE:  
 

Reunión virtual a través 
de la plataforma Google 
Meet. 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 
CENTRO: Regional Cesar, Centro 
Agroempresarial. 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Socialización del Decreto que modifica la creación/instalación y el reglamento interno 

del CTJT. 
2. Socialización y seguimiento a las órdenes de Restitución de Tierras en el municipio. 
3. Seguimiento a la Estrategia de Recuperación Emocional y Acompañamiento a la 

Reparación Integral (componentes psicosocial y salud). 
4. Revisión y seguimiento de las familias desplazadas recientemente llegadas al 

municipio. 
5. Proposiciones y varios. 
6. Compromisos y cierre. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

• Socializar y revisar el Decreto Municipal que actualiza la creación y reglamento interno 
del CTJT. 

• Realizar seguimiento a las órdenes de Restitución de Tierras vigentes en el municipio de 
San Martín. 

• Analizar los avances de la Estrategia de Recuperación Emocional y Acompañamiento a la 
Reparación Integral. 

• Revisar la situación actual y necesidades de las familias desplazadas que han ingresado 
recientemente al municipio. 

• Fortalecer la articulación institucional del SNARIV para la garantía de derechos de la 
población víctima. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

La sesión se instaló a las 10:00 a.m. bajo la coordinación del Enlace Municipal de Víctimas, 
quien agradeció la asistencia de las entidades convocadas, resaltando la indelegabilidad de la 
participación según lineamientos normativos. 
 
Socialización del Decreto Municipal de modificación del CTJT. Se presentó el Decreto que 
ajusta la estructura, funcionamiento y lineamientos del Comité Territorial de Justicia 
Transicional, en coherencia con la Ley 1448 de 2011 y sus Decretos reglamentarios. 
Se indicó que el ajuste normativo busca fortalecer la operatividad del Comité, garantizar 
mayor participación interinstitucional y mejorar los mecanismos de seguimiento y 
articulación. 
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Socialización y seguimiento a las órdenes de Restitución de Tierras. La Unidad de Restitución 
de Tierras (URT) socializó el estado de las órdenes vigentes en el municipio, informando 
avances operativos, dificultades para la intervención en algunos predios y la necesidad de 
programar una jornada de verificación conjunta con autoridades locales, Defensoría del 
Pueblo y Mesa de Víctimas. 
 
Seguimiento a la Estrategia de Recuperación Emocional y Reparación Integral. Se presentó el 
balance de avances en atención psicosocial y articulación con el sector salud. 
Se resaltó la importancia de fortalecer los componentes de apoyo emocional, 
acompañamiento familiar y seguimiento a casos priorizados. 
 
Revisión de familias desplazadas recientemente llegadas. La Secretaría de Gobierno y Gestión 
Administrativa informó sobre el ingreso de nuevos núcleos familiares desplazados, 
presentando el levantamiento preliminar de información, necesidades identificadas y la 
activación de rutas de atención inmediata. Las entidades se comprometieron a realizar 
valoración interdisciplinaria y acompañamiento según competencia institucional. 
 
Proposiciones y varios. Durante este punto, las instituciones reafirmaron la necesidad de 
mejorar la coordinación interinstitucional en territorio y fortalecer la comunicación entre las 
entidades del SNARIV para garantizar respuestas oportunas. 
La sesión concluyó con la definición de compromisos y el anuncio de que la próxima reunión 
será convocada por la Secretaría de Gobierno de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

CONCLUSIONES 

• Se socializó el Decreto Municipal de modificación del CTJT, quedando pendiente su 
aprobación en sesión posterior. 

• La URT presentó el estado actualizado de las órdenes de Restitución de Tierras e indicó 
la necesidad de programar una jornada presencial de verificación. 

• Se revisaron los avances de la Estrategia de Recuperación Emocional, identificando 
acciones pendientes de articulación con el sector salud. 

• Se verificó el ingreso de nuevas familias desplazadas y se activaron las rutas de atención 
conforme a la normatividad correspondiente. 

• Las instituciones asistentes expresaron su compromiso de fortalecer el trabajo articulado 
en la garantía de derechos de la población víctima del municipio de San Martín. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE 
FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

El Servicio Nacional de Aprendizaje – 
SENA se compromete a participar de 

las diferentes actividades y responder 
a cualquier solicitud que tenga a lugar 
dentro del proceso en cumplimiento 
de los lineamientos institucionales. 

Vigencia 
2025. 

Carlos Andrés cruz, 
orientador ocupacional 
de víctimas y población 
vulnerables del SENA. 
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DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE 
DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 
APRUEBA  
(SI/NO) 

OBSERVACIÓN 
FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

N/A N/A N/A N/A N/A 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS 
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